
MISIONEXITO S.A. 

Guayaquil, 16 de septiembre de 2013. 

Señora 
Julia Narcisa Hernández Salvatierra AA 
Ciudad. 7 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en sesión de 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionista de la compañía 
MISIONEXITO S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirla para el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO 
AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo Ud. Ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía en forma individual y tendrá los deberes y 
atribuciones establecidas por la Ley de Compañías y el Estatuto 
Social. La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante la 
Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, el 19 de agosto de 2009 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de septiembre 
de 2009. 

   RCELO VALVERDE CHÁVEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
MISIONEXITO S.A, dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadania No. 090527283-7. 
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a - Es Conf lara la Es Cto oa 
JULIA NARCISA HERNANDEZ SALVATIERR    Guayaquil, 16 de septiembre de 2013 
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== — == a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora edita 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: e ca qe . A E 

Y 

  
  

1.- Con techa veintitres de Septiembre del dos mil trece queda inscraid e” 5% 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía * 

MISIONEXITO S.A., a favor de JULIA NARCISA HERNANDEZ * 
SALVATIERRA, de fojas 7 a 9, Registro Nombramiento número 3. 

ORDEN 43647 

AMADA DADO 200 0005 ADE MPER IU OTE 
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Guayaquil, 24 de septiembre de 2043 

Es 
RÍ VISADO PUR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabylidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Publicos 
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